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Vilaflor. Una unidad escolar de niños de la Escuela gradua
da mixta (cHermano Pedro», que quedará reduc1da a cinco uni
dades escolares y la dirección con curso (dos unidades escolares
de niños y tres unidades escolares de ntf1asl.

Provincia de Toledo

Núcleo de San Antonio. La Pueblanueva. Mixta.

Provincia de VaUadolid

San Martín de Valveni. Unitaria de niños y conversión en
mixta de la de niñas

V11lavieja del Cerro. Tordesillas. Unitaria de nifios y con
versión en mixta de la de níflas.

Víllaco. Unitaria de niños y convers16n en mixta de la de
niñaE'

L0 dIgo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
DlOS guarde a V. 1.
Madrid, ]9 de febrero de 1970.-P. D .• el Subsecretario, Ri~ )

cardo Diez

Ilmo. SL SubséCretario g'cneral de Enseñanza Primaria.

Dermofarmacia y Cosmética, un cuatrimestre.
Valoraciones Biológicas (Farmacia Preclínica). un cuatri-

mestre.
Luchas antiparasitarias, un cuatrimestre.
Bioquímica Médica, dos cuatrimestres.
Compuestos de Coordinación, un cuatrimestre.
Microbiología de Alimentos, un cuatrimestre.
Microbiología Sanitaria. un cuatrimestre.
Biofísica. un cuatrimestre

d) Asignaturas Que se cursen en cualquiera del Distrito
Universitario de Madrid. a propuesta del tutor de la misma.

5.0 Las asignaturas cursadas podrán ser de uno o dos cua
trimestres, salvo en el caso de las correspondientes a las de
las Escuelas Profesionales, en aquellas que constituyen U!l
conjunto. entendiéndose como una asignatura los dos cuatri
mestres.

6.0 Las asignaturas de Doctorado no pueden cursarse «No
oficiah> y la asistencia a clase será obligatoria.

Lo digo a V. L para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. 1. mucllos años.
Madrid, 25 de febrero de 1970.

VILLAR PALASI

MINISTERIO DE INDUSTRIA

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Superior e Investi
gación,

RESOLUCION de la Dirección General de Indus
trias Siderometalúrgicas y Navales sobre homolo
gación de cinturón de seguridad para vehículos
automóviles marca «Rosdel», modelo diagonal, fa
bricado por la Empresa «Industrias ROsi». de Eibar
(GuipúzcoaJ.

Vista la petición formulada por la Entidad que más adelante
se indica, solicitando la aprobación da un tipo de cinturón de
seguridad para vehículos automóviles. de características detalla
das en proyecto que se acompaña;

Resultando que realizados los ensayos que se detallan en los
artículos 7.° al 13. ambos inclusive. del Reglamento de Homolo
gación de Cinturones de Seguridad pa.ra Vehículos AUtom6viles
de 31 de julio de 1965 (<<Boletín Oficial del Estado» de 9 de sgos-
to), dieron resultados favorables. corno se hace constar en el

RESOLUCION de la Dirección General de la Segu·
Tidad Social por la que se aprueb!Ln los nuevos ~,s.
fatutos de la Entidad Mutua Namonal de Prevís'l-Vn
de Protésicos Dentales, domiciliada en Madrid.

Vistas las reformas que la Entidad denominada Mutua Nacio-
na! de Previsión de ProtésicOR Dentales introduce en sus Esta-
tut,os,. y .

Habida cuenta de que, por Resolución de esta DireCCIón Ge
neral de fecha 24 de junio de 1954, fué aProbado el Estat~\to de
dicha Entidad e inscrita. en el Registro Oficial de Entldades
de Previsión Social con el número 2.194;

Que, en virtud de acuerdo reglamentariamente adoptado. la
citada Entidad reforma las normas estatutarias por que ha
venido rigiéndore, y que dichas reformas no alteran su natura-
leza jurídica y el caráCter de Previsión Social de la Entidad nl
se opOnen a lo dispuesto en .la Ley de 6 de diciembre de 1941
y su Reglamento de 26 de mayo de 1943, habiéndose cumplido,
asimismo, los trámites y requisitos exigidos para su aprobación
por la Ley y Reglamento citados,

Esta Dirección G€-neral ha tenido a bien acordar la aprobQ..
clón del nuevo Estatuto de la Entidad denominada Mutua. Na
cional de Previsión de Protésicos Dentales, con domicilio en Ma·
drid, que continuaní inscl'ita en el Registro Oficial de Entidade&
de Previsión Social con el número 2.194, qUe ya tenia asignado.

Lo que digo n V. S a los efectos procedentes.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 28 de enero de 1970.-El DirectOr genera.l, P. D .• el

SUbdirector general. Pedro Tenorio Macias.

Sr. Presldente de la MutUa Nacional de Previsión de ProtéslCOl\
Dentale<'l.-MadTid

TRABAJODEMINISTERIO

V1r..LAR PALASl

UulO. Sr. DirectOr general df>. EnseñanUt Supt>rior ~ Investi
gación.

ORDEN de 25 de febrero de 1970 por la que se
dan normas para conseguir el grado de Doctor en
la Licenciatura dp Farmacia. de la Universidad de
Mtulrid.

Ilmo. Sr.: Vista. la propuesta de la Universidad de Madrid
sobre el sistema. So seguir para la colación del Grado de Doc
tor en la Licenciatura de Farmacia. que ha sido favorable
mente dictaminada por el Consejo Nacional de Educación,
y de acuerdo con la disposición transitoria cUarta y disposi
dón final. del Decreto de 3 de junio de 1965.

Este ~misterio ha resuelto aprobar el sistema a seguir para
la colaclOn del Grado de Doctor en la Licenciatura de Far~
macia de la Universidad de Madrid, del modo siguiente:

1.<> Los alumnos cursarán un mínimo de cuatro asigna
turas en uno o dos cursos.

2.° Cada alumno designará un tutor, Que puede ser Ca~
tedrático o Profesor agregado de la Facultad de Farmacia
previa aceptación de éste. •

3;:' El tutor, atendidos .180 especialdad que desea seguir el
alumno y el tema de su tesis doctoral le orientará acerca.
de las asignaturas más adecuadas So cursar de t"ntre las auto
rizadas por la Facultad, y dará por escrito la relación de
las que estime más convenientes.

4.° Las asignaturas, entre las que el alumno debe elegir.
son las siguientes:

a) Asignaturas opcionales de la licenciatura, no cursadas
por el alumno.

b) Asignaturas de las Escuelas de Perfeccionamiento Pro
fesional y Análisis Clínicos y de la Escuela de Bromatología.

c) Asignaturas propuestas 'por la Junta de Facultad de
la Universidad de Madrid y aceptadas por la Dirección Ge
neral de Ensefianza Superior e Investigación:

Técnicas instrumentales, dos cuatrimestres.
Fitoquimica, un cuatrimestre,
Nutrición y Genética de plantas medicinales. un cuatri-

mestre.
Fitofarmacia, un cuatrimestre.
Quimlca Farmacéutica. dos cUatrimestres.
Farmacia Galénica Industrial, dos cuatrimestres.

ORDEN de 21 de febrero de 1970 por la que se
autoriza al Rectorado de la Universidad de Madrid
para que nombre Doctor «Honoris causa» al Doctor
don Alexander von Randa, Profesor de la Univer.
sidad de Salzburgo.

Ilmo, Sr.: Vista la petición de la Facultad de Filosofía V
Letras de la Universidad de MadI'id, favorablemente informadn."
por el Ministerio de Asuntos Exteriores y la Junta de Gobierno
de dicha Universidad,

Este Ministerio, de acuerdo con lo dispuesto en el articu
lo 21 'de la Ley de 29 de julio de 1943, ha resuelto autorizar al
Rectorado de la citada Universidad para que nombre Doctor
«(Honoris causa») al Doctor don Alexander von Randa, Profesor
de la Universidad de Salzburgo.

Lo digo a V. l. para su conocimiento v efectos.
Dios guarde a V. l. .
Madr:id, 21 oe ff"hrero de 1970.
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Informe emitido por pJ Laboratorio otleiaJ donde aquéllos tueron
efectuados;

Considerando que en la tramitaCión del expediente se han
tenido en cuenta las prescripciones reglamentarias;

Visto el ínfOlme favorable de la Delegación Provincial del
Ministerio de Industria COlTespondiente,

Esta Dirección General de Industrias Siderometalúrgicas. v
Navales ha resuelto:

1. Aprobar:l tavor de la Entidad solicitante el tipo de cln·
tUl"6n que se indica, bajo la contraseña que se sefiala:

Entidad solicitante: «Industrial" Rosi)}.
Domicilio socÍa!: Eibar (GuipÚzcoaJ.
Marca y tipo del cinturón: «Rasde!)¡, modelo diagonal.
Contrasefia de homologación: C-26

2. La aprobación del tipo homologado queda supeditada al
cumpIi:tníe-nto de las siguientes condiciones:

2.1. Los cinturones de seguridad construidos de acuerdo con
el tipo homologado se ajustarán en todo momento a lafl dimen~
siones y características del mismo_

2.2. A efectos de identificación de las unidades fabricadas
oorrespondiente8 al tipo homologado y con independencia de las
marcas del fabricante, toda.b las piezas de las hebillas· y anclajes
llevarán grabada la contraseña oncial de homologación.

2.3. Por la Delegación ProvIncial del MInisterio de Industria
correspondiente se comprobará periódicamente que en todas las
unidades fabricadas se mantienen las características del tipo
homologado, a cuyo efecto el fabricante dará cumplimiento a lo
dispuesto en el párrafo S€gtmdo del articulo 23 del Reglamento
citado.

2.4. La Delegación Provincial del Ministerio de Industria ca
rrespondiente precintara en fábrica el tipo ensayado, a fin de
que pueda servir de referencia en ulteriores comprobaciones.

Lo que comunico a VV. SS. para Sil conocimiento.
Dios guarde a VV. SR muchos años
Madrid, 23 de febrero df' 1970.-EI Director general. Carlos

Pérez de Bricio.

Sres. Delegados provinciales del Ministerio de Industria.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ala
1)a por la que se autoriza la instalación eléctrica
que se cita 11 se declara de utflidad pública~

Visto el expediente incoado en esta Delegación a instancia
de «Vitoriana de Electricidad, S. A.». domiciliada en Vitoria.
C. Bajas, 19, solicitando autorización para montar la insta
lación eléctrica que ma.."l adelante se reseña y la declaración
en concreto de la utilidad pública de la misma, y cumplidos
los trámites reglamentarios ordenados en el capitulo III del De·
creto 261711966. sobre autorización de instalaciones eléctricas,
y en el capitulo III del Decreto 2619/1966. sobre expropiació'tl
forzosa y sanciones en materia eléctrica,

Esta Delegación, vistos los informe8 de los Organismos que
han interveinido en la tramitación del expediente, ha resuelto·

1." Autorizar a «Vitoriana de Electricidad, S. A.». la insta
lación de una línea eléctrica a 30 kv. de. derivada de las Ali
Vitoria IIt y IV a ct. «Gabllondo y Cia., S. A.), de las carac
teristicas principales siguientes:

Origen. en ap. 27 de las Ali-Vitoria III y IV.
Final en ct. «Gabllondo y Cía.• S. A.», en zona industrial

de Gamarra.
Tendido aéreo doble circuito trifásico cable al-ac. 95.06 mi~

limetros cuadrados sobre apoyos de perfileg metálicos.
Longitud: 74 metros.
Tensión de servicio: 30 kv

2.0 Declarar en concreto la utilidad pública de ia instala~

ción eléctrica que se autoriza a los efectos sefialados en la Ley
10/1966, sobre expropiaciones forzosas y sanciones en materia
de instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación. de
20 de octubre de 1966.

Del condicionado indicado en el articulo 13 del Decreto
2617/1966, para el desarrollo y ejecución de la instalación, se
dará traslado al titular de la misma y a los Organismo..,; infor
mantes.

Vitoria. 25 de febrero de 1970.-El Ingeniero Jefe, Delegado
provincIal. L. M.'l' Masoliver Martínez.-601-B.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ciu
dad Real por la qUe Se hace pública la caducidad
de la concesión de explotación minera qUe se cita.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en
Ciudad Real hace saber que por el excelentísimo señor Ministro
del Departamento ha sido caducada, por renuncia del intere
sado, la. siguiente concesión de explotación minera.:

Numero 11.361 Nombre; «Maria reresa». Mineral: Plomo. Hec~

táreas: 268 Ténnino municipal: Mestanza.

Lo que se hace publico .1eclarando franco y registrable el
terreno comprendido en su perímetro, excepto para sustanCIas
reservadas a favor del Estado, no admitiéndose nuevas solici
tudes hasta transcurridos ocho dias hábiles a partir del si·
guiente al de esta publicación. Estas solicitudes deberan pre
sentarse dt> diez a t.rece t l'einta horas en esta Delegaclón Pro
vincial.

Ciudad ReaL J de febrero de 1970.-El D('lf:'gado provincial,
Juan Antonio Ochoa Pére?:-Pastof.

RESOLUCION de ta Delegad/m Provmcial de G'Ua
dalajara por la que se liacc. púfl/icas las ca7lce
lacÍ(mps de los permi.''IOs de inl'PstiqaC"ión que Sf'
citan.

La D€legación Provincüu del Ministerio de IndustrIa en
Guadalajara hace _aber que han sido cancelados por haber
transcurrido con exceso el plazo de su vigencia, los siguientes
permisos de investigación minera. -

NUmero 1.921. Nombre: ((Elena Praccion L'<}). MIneral: ritanio.
Hectáreas' 443. Término municipal: Hiendelencina y otros

Número 1.921 bis. Nombre: «Elena Fracción 2.'"'». Minera..l: Tí·
tanio, Hf'ct;',.J'I'::l::; 87. Término municipnL Hif'lH,iekncina.

Lo que se hace pUblico declarando franco y ceglStI'abJe el
terreno comprendido en sus perímetros, excepto para las sus·
tancias incluídas en "la Reserva Provisional a favor del Estado
en la zona de Hiendelencina. establecida por Orden nümsteria-l
de 14 de enero de 1969 (<<Boletin Ofidal del Estado» del 21),
no admltíéndose nuevas solicitudes ha¡,;ta transcurridos ocho
días hábiles a partir del siguiente al de esta publicación.
Estas solicitudes deberán presentarse de diez a trece treinta
horas en esta Delegación ProvIncial.

Guadalajara. 26 de enero de Hno.-El Delegado provincial.
Arturo Ruj7.~Falcó.

RESO[~UC10N de la Deleqadóll Prol'incial de Gui*
púzcoa por la que .-:1' (wtori-ul la instalación eléctri·
ca que se cUa.

Visto el expediente mcoado en la Delegación Provincial del
Ministerio de Industria en Guipúzcoa: a instancía de Hidroeléc
trica Ibérica dberduero, S. A». con domicilio en Bilbao, Gar·
doqui, 8, solicitando autorización para instalar una nueva es
tación transfol'madora de dIstribución en Fuenterrabüt, y cum
plidos los t.l'Úmites reglamentarios ordenados en el capítulo lIT
del Decreto 3617/1966, de 20 de octubre, sobre autorización act*
ministrativa de instalaciones eléctricas.

Esta Delegación Provincia:l de Industria ha resuelto:
Autorizar a Hidroeléctríca Ibérica db€rduero. S. A.». el es

tablecimiento en Fuenterrabía. en terrenos próximos al caserío
«Chomorronea». de una nueva estación transformadora de
30/13.8 KV.. con doble alimentación y equipada con un trans·
formador trifásieo de 3.000 KVA, de 30/13.8 KV. Y cinco poSi
ciones de salida. y una batería de condensadores de 1..500 KV A.

Para el desarrollo y ejecución de la llJRb'llación. el titular de
la misma deberú. segnir lo.o:: tramites señalados en el capítulo IV
del Decreto 2617/1966.

Sm1 Sebastián, 9de enero de 1970.-m Delegado provincial.
José Luis Patnpín.~~1.582-C.

RESOLUCION de la Deleqadón Provincial de La
Coruña por la que se hace pública la cancelación
de los permiso,': de investigación que se citan.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en La
Coruña haCe saber: Que han sido cancelados por haber tran~
currido con exceso el plazo de su vigencia los siguientes per
misos de investigación minera'

Número 5.771. Nombre, «Santo Sagrario». Mineral, caolín.
Hectáreas, 10. Término muni'cipal. San Saturnino.

Número 5.776. Nombre. «Virgen de la Sierra». Mineral. hie
rro. Hectáreas. 32. Termino municipaL Santiago de Compostela.

Número 5.785. Nombre. «Sagrada Familia». Mineral. estaflo
y wolfram. Hectáreas. 48. Término municipal, Luosame.

Número 5.787 Nombre, «Virgen de Begofla)). Mineral, h:le
no. Hectáreas. 30. Térmjno municipaL Narón.

Lo que se hace público. declarando franco y registrable el
terreno comp~'endido en su perímetro. excepto para sustancias
reservadas 3 favor del Estado, no admitiéndose lluevas soli
citudes hasta transcurridos ocho días hábiles a partir del 8i*
guiente al d\:': esta publicación. EstB-E' solicitudes deberán pre
sentarse de die7 a trece treinta horas en esta Delegación Pro
vincial.

La Coruú:J, 6 de febrero de 1970.---El Delegado provincial,
por dAlegación. el Ingeniero Jefe de la Sección de Mina.s.
Gonzalo ~lJes.


